RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  10 DE ABRIL DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0001683 E. Nº 1492/13)
“VISTO:  estas actuaciones remitidas por la Junta Departamental de Río Negro, relacionadas con la exoneración del pago de los impuestos de  Contribución Inmobiliaria Urbana y General Municipal a Padrones Nº 5196 y 6418 de la manzana 160 y 6419 de la manzana 161, ubicados  en la localidad Catastral de Fray Bentos; 

RESULTANDO: 1) que el Ejecutivo Comunal, con fecha 24 de enero de 2013, elevó su iniciativa a la Junta Departamental, solicitando la exoneración de los Impuestos de Contribución Inmobiliaria Urbana y General Municipal, respecto de los inmuebles  referidos;

                               2) que dichos inmuebles sufren los perjuicios causados por las obras realizadas años atrás por parte de la Intendencia  en las márgenes del Arroyo Laureles. Se expresa que, oportunamente, se solicitó la exoneración  para la mayoría de los Padrones involucrados, no habiéndose incluido por omisión los Padrones Nº 5196, 6419 y 6418;

                                       3)  que la Junta Departamental, en Sesión de fecha  8 de marzo de 2013, dictó el Decreto Nº 170/13 aprobando la iniciativa del Intendente ad referéndum de este Tribunal, por mayoría de veinticuatro votos en veinticinco Ediles presentes;

CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 133 de la Constitución de la República por remisión del Artículo 222 del mismo texto normativo;

                                     2) que, asimismo, se ha dado cumplimiento con lo dispuesto por la Ordenanza N° 62, en la redacción dada por la Resolución de fecha 16 de agosto de 1995;

                                                   3) que la presente exoneración no afecta el equilibrio presupuestal de la Intendencia; 

ATENTO: a lo expresado;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la modificación de recursos dispuesta;

2) Comunicar a la Intendencia de Rio Negro;

3) Devolver las actuaciones a la Junta Departamental de Rio Negro”.

Saludo a usted atentamente.
mb

